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Bogotá, 6 de Mayo de 2026

DOCTOR 

Elías Aponte Bustamante
Secretario General del Concejo 
Concejo de Bogotá, D.C.
Calle 36 No. 28 a – 41
correspondencia@concejobogota.gov.co
2088210
BOGOTÁ. D.C.

ASUNTO: Solicitud de Prórroga a la Proposición 411 de 2026.

Reciba un cordial saludo, Secretario General del Concejo de Bogotá Elías Aponte Bustamante.

En atención al asunto de la referencia, mediante el cual se remite el cuestionario de la Proposición 411 de 2026 aprobada

en la sesión del día 30 de abril de 2026, presentada por los Honorables Concejales Juan Manuel Díaz Martínez, Marco

Fidel Acosta Rico, Oscar Fernando Bastidas Jacanamijoy, Samir Bedoya Piraquive, Andrés Barrios Bernal, Jairo

Avellaneda García, Andrés Onzaga Niño, Julián Forero Castelblanco, Rolando Alberto Gónzalez García, Emel Rojas

Castillo, Juan David Quintero Rubio, Germán García Maya, Angelo Schiavenato Rivadeneira, Rubén Darío Torrado

Pacheco, Donka Atanassova Iakimova, Humberto Rafael Amín Martelo, Heidy Lorena Sánchez Barreto y Darío Fernando

Cepeda Peña, relacionada con  "Foro del Río Bogotá", el Jardín Botánico se permite solicitar un plazo adicional de tres (3)

días hábiles al inicial concedido, es decir hasta el 11 de mayo de 2026, toda vez que se requiere organizar y consolidar la

información necesaria para dar respuesta a los numerales del cuestionario que son de competencia de la Entidad .Así las

cosas, quedamos atentos al otorgamiento del plazo solicitado y cualquier inquietud o información adicional al respecto

puede ser remitida a los correos

electrónicos: enlaceconcejo@jbb.gov.co, direcciongeneral@jbb.gov.co  y mgarcia@jbb.gov.co .

Cordialmente,

Maria Claudia Garcia Davila
Directora General
 

Anexos Electrónicos: 

Proyectó: Santiago Quintero Pfeifer

Revisó: 

Aprobó: Maria Claudia Garcia Davila
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